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Bogotá D.C., Mayo  20 de 2024

Señora:

EDILMA SIERRA
CARRERA 78 G 77 89 S

Bogotá - Bogotá DC

REF: ALCANCE DE RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN, Radicado en
Transmilenio S.A. bajo el número 2024ER18622, cuya respuesta fue otorgada
por Transmilenio S.A, mediante comunicación 2024-EE-13290 del 30 de abril
de 2024 con radicado IDU 202452600804362  

Respetada Señora Edilma:

En atención a su petición  “(…) información respecto a cuándo se va a dar inicio al
funcionamiento  de Transmilenio  por  la  troncal  avenida  ciudad  de Cali  a  cargo del
consorcio  Conexión  20  (…)”  Sic,  radicada  en  Transmilenio  S.A.  bajo  el  número
2024ER18622,  cuya  respuesta  fue  otorgada  por  Transmilenio  S.A,  mediante
comunicación 2024-EE-13290 del 30 de abril de 2024, remitiendo copia a la entidad
para complementación,  en cumplimiento a las competencias fijadas en el  Acuerdo
Distrital 006 de 2021 “Por el cual se adopta la estructura organizacional del Instituto de
Desarrollo  Urbano – IDU, se determinan las funciones de sus dependencias y se
dictan otras disposiciones”,  obrando dentro del término legal  concedido,  a
continuación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 1437 de
2011  sustituido  por  el  artículo  1  de  la  Ley  1755  de  2015,  se  da  respuesta  por
competencia a la manifestación de Transmilenio S.A, que señala:

“(…) En síntesis, para el inicio de operación en grupo 1 debe haberse surtido el
trámite  de  recibo  a  satisfacción  de  las  obras  por  parte  del  Instituto  de
Desarrollo Urbano - IDU, lo cual incluye la terminación de las 3 estaciones con
sus vagones, taquillas externas y bici estaciones, la terminación de los carriles
exclusivos  incluidos  los  cruces  viales  y  demás  obligaciones  incluidas  en el
Contrato  1646  de  2020  y  de  forma  paralela,  se  debe  garantizar  que  el
contratista del grupo 2 del proyecto, Contrato 1647 de 2020, termine los carriles
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exclusivos debidamente señalizados, con lo cual se podrá programar el inicio
de la operación en el sector de su interés. 

Sin embargo, la fecha estimada de finalización de la etapa de construcción de
acuerdo  con  lo  indicado  por  el  IDU,  entidad  ejecutora  del  proyecto,  está
contemplada para el primer trimestre del año 2025. 

Dicho esto, la entrada en operación puede estar sujeta a darse entre los 90 y
120 días después de la entrega por parte del IDU, en el entre tanto de este
proceso  se  surtirá  una  etapa  de  alistamiento  para  la  operación  abarcando
temas relacionados con redes, empalme y definición de rutas que operarán en
las estaciones que abarca el grupo; una vez finalizado dicho procedimiento se
dará la entrada en operación. 

No obstante, mientras se adelantan las fases de finalización de obras civiles,
preparación de infraestructura y puesta en operación de los cuatro grupos que
componen  la  Troncal  de  la  Avenida  Ciudad  de  Cali,  nuestra  Organización
avanzará  con  estudios  y  estimaciones  operativas  que  propenderán  por
minimizar el volumen de vehículos en tránsito en la hora valle y desplazamiento
de los movimientos más críticos en horarios previos al inicio de operación del
Sistema, así como, mecanismos que garanticen un flujo operativo continuo en
la futura troncal, consideraciones que podrían generar variaciones en el plazo
estimado en el párrafo anterior de esta comunicación. 

Conforme lo  anterior,  corresponde  entonces  al  Instituto  de  Desarrollo
Urbano – IDU, informar en detalle las fechas estimadas de terminación de
las obras en los grupos 1 y 2 de la Avenida Ciudad de Cali, las cuales
serán el punto de partida para la proyección del inicio de operación de las
estaciones del grupo 1.” (Negrilla fuera de texto)

En complemento a la respuesta dada por Transmilenio S.A., se informa que el IDU
dando prioridad a los proyectos del plan de desarrollo  “UN CONTRATO SOCIAL Y
AMBIENTAL PARA EL SIGLO XXI”, llevó a cabo el proceso licitatorio correspondiente
a la “CONSTRUCCION PARA LA ADECUACION AL SISTEMA TRANSMILENIO DE
LA  TRONCAL  AVENIDA  CIUDAD  DE  CALI  TRAMO  1 -  ENTRE  LA  AVENIDA
CIRCUNVALAR DEL SUR Y LA AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C. GRUPOS 1, 2, 3 Y 4” 
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Posteriormente, mediante la Resolución No. 003840 del 06 de Julio de 2020, el IDU
ordenó  la  apertura  de  la  Licitación  Pública  IDU-LP-SGI-004-2020  con  el  fin  de
seleccionar los contratistas que se encarguen de ejecutar, a través de un Contratos de
Obra  Pública,  la  “CONSTRUCCION  PARA  LA  ADECUACION  AL  SISTEMA
TRANSMILENIO DE LA TRONCAL AVENIDA CIUDAD DE CALI TRAMO 1 - ENTRE
LA  AVENIDA  CIRCUNVALAR  DEL  SUR  Y  LA  AVENIDA  MANUEL  CEPEDA
VARGAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C”, en cuatro grupos así:

Grupo 1 ENTRE LA AVENIDA CIRCUNVALAR DEL SUR Y LA AVENIDA BOSA

Grupo 2 ENTRE LA AVENIDA BOSA Y LA AVENIDA VILLAVICENCIO

Grupo 3 ENTRE LA AVENIDA VILLAVICENCIO Y LA AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS

Grupo 4. INTERSECCIÓN DE LA AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS

Mediante la Resolución No. 005700 del 15 de octubre de 2020 del IDU, una vez
cumplidos los trámites legales correspondientes, fueron adjudicados los siguientes
contratos  de obra pública para  la  ejecución de los  cuatro  grupos de obra que
comprenden el tramo 1:

Grupo
No

Contrato
Contratista

Fecha de
Inicio

Desde /hasta

1
IDU-1646-

2020
CONSORCIO

CONEXIÓN 20 26/01/2021
ENTRE LA AVENIDA CIRCUNVALAR DEL SUR Y LA

AVENIDA BOSA

2
IDU-1647-

2020
CONSORCIO

SANTA MARIA 004 26/01/2021
ENTRE LA AVENIDA BOSA Y LA AVENIDA

VILLAVICENCIO
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IDU-1653-

2020
OHL SUCURSAL

COLOMBIA
28/01/2021

ENTRE LA AVENIDA VILLAVICENCIO Y LA
AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS

4
IDU-1670-

2020
CONSORCIO

MAHFER 29/01/2021
INTERSECCIÓN DE LA AVENIDA MANUEL CEPEDA

VARGAS

La  ejecución  de  los  contratos,  está  dividida  en  tres  etapas:  Preconstrucción,
construcción y mantenimiento por cinco (5)  años. A la fecha,  los cuatro grupos se
encuentran en etapa de construcción. 

Para el caso del Grupo 1, a cargo del CONSORCIO CONEXIÓN 20 y grupo 2, a cargo
del  CONSORCIO SANTA MARIA 004,  se tienen las siguientes  fechas vigentes  de
terminación de dicha etapa:

GRUPO TERMINACIÓN ETAPA
CONSTRUCCIÓN

OBSERVACIÓN

1 27 de junio de 2024
En curso, prórroga al contrato por don

(2) meses y siete (7) días, con fecha de
terminación el 4 de septiembre de 2024

2 31 de octubre de 2024
Está en estudio prórroga al contrato por

ocho (8) meses

En los anteriores términos proferimos respuesta, de conformidad con la Ley 1755 de
2015,  por  medio  de  la  cual  se  regula  el  Derecho  Fundamental  de  Petición  y  se
sustituye  el  correspondiente  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Construcciones
Firma mecánica generada el 20-05-2024 10:05:30 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: EDWIN OSWALDO SANTISTEBAN BALAGUERA-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Elaboró: DIANA PATRICIA LOPEZ JIMENEZ-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
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